
 

Temuco, 11  de  Diciembre  del  2020 

  

Sr. Jaime   Candia   Álvarez,  Gerente  General Grafica21 SPA, 

 

Certifica que: 

          Se ha publicado en Medio Tiempo 21 .cl, sección Avisos Legales,  bajo ítem Posesiones 

Efectivas: 

Extracto sentencia posesión efectiva testada Delgado/Torres: 

 2º Juzgado Civil Temuco, causa Rol V-280-2018, por resolución de fecha 31 de Agosto de 

2020, se concedió posesión efectiva de la herencia testada quedada al fallecimiento de doña 

Renata María Torres Flores, R.U.N. 4.456.782-2, fallecida el 31 de Julio de 2018, cuyo deceso fue 

inscrito en la Circunscripción de Temuco del Servicio de Registro Civil e Identificación, bajo el 

número 565 del año 2018, cuyo último domicilio se encontraba en la ciudad de Temuco, a: 1. Don 

Jaime Leandro Zurita Torres , R.U.N. 13.114.035-5, 2. Don Carlos Robinson Zurita Torres, R.U.N. 

13.318.083-4, 3. Don Daniel Alberto Zurita Torres, R.U.N. 16.318.698-5, 4. Don Juan Antonio 

Cáceres Torres, R.U.N. 14.219.049-4, 5. Don Jorge Ingles Torres, R.U.N. 16.317.952-0, 6. Don Alex 

Delgado Torres, R.U.N. 14.221.200-5, 7. Doña Katherine Delgado Torres, R.U.N. 15.551.734-4, y 8. 

Don Pablo Andrés Delgado Torres, R.U.N. 15.549.755-6, en calidad de herederos universales 

testamentarios. Publíquese.- 

Jaime Candia Álvarez 
Gerente General 

grafica21 spa 
 


